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CLAUSULAS TECNICAS 

Alquiler de Equipos para Neurocirugía 

Renglón N° 1: Alquiler de Taladro para Cirugía. 

Renglón N° 2: Alquiler de Doppler para Monitoreo Vascular Intraoperatorio para 
aneurismas. 

Renglón N° 3: Alquiler de Aspirador Ultrasónico para Microneurocirugía. 

Renglón N° 4: Alquiler de Neuronavegador. Sistema de neuronavegación con punteros 
activos Elite. Tipo Stricker 

Renglon N° 5: Alquiler de Equipo de Monitoreo de Potenciales Evocados: Modelo: de 
Tronco intraoperatorio 

Obligaciones 

Forma y Plazo de Entrega:  

La entrega de los equipos se realizarán por paciente a requerimiento del Servicio de 
Neurocirugía, a partir de las 48 hs. de solicitada la entrega y dentro de los 7 (siete) días 
posteriores.  

El transporte,  la carga, la descarga y la estiba de la mercadería serán efectuados por 
la Empresa adjudicataria y estarán a su exclusivo cargo y se realizará de lunes a viernes, 
de 8 a 12 hs durante 6 (seis) meses. 

Duración del contrato: 6 (seis) meses partir de emitida la Orden de Compra 
correspondiente.  

Lugar de Entrega:  

En la División Neurocirugía del Hospital de lunes a viernes de 8 a 12 hs.  

Documentación Requerida para las Entregas: Remito Original y una copia, en los 
que se indicara el número de Orden de Compra al cual corresponde, el número de 
renglón, el nombre genérico, nombre comercial, número de lote y/o partida, las fechas 
de vencimiento ( si ello correspondiere), y la cantidad entregada en las mismas unidades 
del pliego de Bases y Condiciones. 


